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DJEJ LA

e®B®3Bá
^“ leyes obligarán en la Península, islas 

•1 en pti ^ A^áiteriás, à loe veinte d lu do su promutgacióc, 
atom-t ^ ?? ®®. Ír^neiese oíra cósa. So ontiondefiiecbala 
•a la *141« an que termina la inserción do la ley

Art 'satn/ii-i ^“ ignorancia de lae leyes, nO exousa de su

41«naoi ’ leyes no tendrán eíacto rotroaetivo. Si úo 
(O^ií» «eíí wpmíe)

Ía ^oa’^’ ^®*’‘'®^ ?• 4 de Enero Uo 1886 y la Real orden 
^**^0010«^°^*^ ^* 1091, disponen no se otorgue por las cor
yti Jsorlt ^ provinciales ai municipales ningún documento 
4’ bBbst.'^^-;®^® “i^® *®^ rematantes presenten los recibos 
«ios du f^s derechos da inaereión de loa anan-
______ '^restas an i* Qi^e#a de itadrid y BolitiÚ O»IOIAL.
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6e zabuca todo» lea di a», excepto los domfpxoj.
NOTA IMPORTANTE.—Imnediatamente que los área. Aíoalde» 

y Secretarios reoiban este ‘'BOLETIN^ dispoadrán que sa fije 
1111 ejemplar es eL sitio de costumbre, donde permaneoerá 

: . hasta el recibo fiel uúmeim siguiente

J- Lu Leyas, órdeces y anuncios que se maudíb puWistr 
, en los Soletinea O/leiaia^an han de temiíít eá J«íé -política 
respectivo', por cuyo oqadacto se pasarán á los editores de 
los mencionados pertódiook.

COrdenea de 2 de A-iML'd« 8 yyH de Octubre de 1S&1.>
Los señorea Seeretarios cuidarán -bajo en mu entréet». 

responsabilidad, de conservar los números do pete Sotetín,. 
obloccíonadoa para . su enenédéíninidn, qUeMbuerá vfefi- 
caree al final de cada año.

Advxstisoia. Cunformeoon laoojidíción 4.“ ¿el plie
go que ha 'servido de has o. para laeubaeta, no se insertará 
ningún anuncio qua sea á ins^noia de parto, sin que abo
nen los interesados el imports 'dé su publicación, á razón 
de 26 'Séntimos por línea o aer ee de ella, y - la venta de nú
meros sueltos á 88 eéntimoli.'

teísiáa íel toejo te Sislsw
(taenia del 19 de Mayo)

88. MM. el Rey y la Reina Re- 
86iite (Q. D, Q j y Augusta Real 

Wilia, continúan en esta Corte, 
^^«ovedad en su importante en-

^ííbTÍEI0 JlE/FOMENTO

.Número 1681 
•EXPOSICION 

gla ^ ^^^' ®* ®**^ Decreto y el Re- 
189^V^° '^'"^^^'^° '^^ ^^ ^^ Agosto de 
doe 1 ^^''’^f®®- 0011 suma claridad Ias 
^48 í ^A^* "^^ oueefiauzas qne las Eseue 
•ion * ^ Oficios deben propor- 
Iq ^* estableoer en la Central, jan- 
Ijg ^, ^’^soñanzas generates, las de 
®ioo *°°*'^’^®® técuico industrial y artis
ts de^ ’’Atrial. Pero eu el natutat deseo 
hove¿ V®^'.®^ ^®'^“®» 9“* P®' ®® mayor 
Iqj ^ Eligían preceptos distintos de 
Para I*^ *'^^®fiortnente venían rigiendo 
^aHíag^ P*‘'oiera8, resultaron las ense- 
’‘fseta^ g^’ioralea como pietérldas y 
Pienar^t^ ®®ramente el carácter de 

Ño * ®^^^® *^a ias profesionales.
^® dal u* .* ®®^®' ^® seguro, en la m©n-
Secret ^o® refrendó aquellos 
^•1 re'^p Poosto que en el artieolo 1.*

®M6^o T^****^ ^’^^’^“sniÔ claramente ; Art. 2.“ Eu el primer concepto no 
*? P®r el a^r^ i* °^^’ ^ *'*^ P^to, que gg sujetarán á otro método y formas 
’^^0 no Q^ *k* L-^^ ^^' Real decreto noadémioas que á los que se derivan 
^^® ant * * hubiesen derogado algu-

®’^*®'^®8 disposiciones, pudieran
*®^ar0 4 t ^^° •’'fontes en" lo que se 
*^ Ore <^^ ®ú8efiaaza8 generales y no 
'’'’orib^^i* ®^ljgado el Ministro que 
’^’'avas^ ^^.^®^ flobre el asunto coa

derogación y !a« dudas y 
^*’‘> óq Q^^í ^^ .*^** derivadaa acones- 
^“^ U-o* - ."“‘^•^ °®® i® informado 
’•jo de- T *“^^“ .P®f“*n«#>e’ del Gon- 

^- M- púbiñ», proponer
ganas dÍ8po9Ío¡6¿eh‘qoe, éin

COntradsCir en lo más mícimo las que 
decretó en 20 de Agosto de 1895, sino 
más bien ampliándolas, establezcan ter
minan té men ce la manera cómo se de
ben dar las enseñanzas geueralee en 
su doble carácter propio y de prepara
ción para las técnico índustriales y ar- 
tietioo industriales, y marquen Ias re
laciones recíprocas entre nuas y otras.

A estas coueiderapíones responde el 
proyecto de Beal decreto que el Minis
tró de FOmeUto tíetíe la honra de so
meter á la aprobación de V. M.

Madrid 14 de Mayo de 1897.—SE- 
ÑORA: A L, B. P. de V. M., Awreí/a 
no Linares Bwas.

BEAL DECRETO 
Conformándome con lo propuesto por 

el Mioistro de Fomento, y de acuerdo 
con el Consejo de Ministros;

En nombre da Mi Augusto Hijo el 
Exy D. Alfonso XIII, y- como ReíNa 
Regente del Reino,

: Vengo en decretar Io siguiente: 
j Articulo 1.* Las enseflunzas gene-
1 ratea de las Esou^las de Artes y Oficios,

f

; definidas por el Beal deoreto de 20 
' de Agosto de 1896, ademas de su pri- 
■ mordía! objeto de dívnlgar entre Ias 

dasea obreras los conocimientos cien
tíficos y artísticos que constitoyen el 
fnndamento de todas las indnatrias y 
artes manuales, tendrán elotráoterde 
preparatories para les enaefianees pro
fesionales.

i

{

de las presaripoiones de orden y disoi- 
pliaa que el reglamento interior de las 
Escuelas estâblezoà.

En el concepto de preparatorias, fa
oilitarân à loa alumnos de las Seuoiones 
téonioo indnetrial y arbietîooJodastrial r 
la parte que les sea neaestria para el 
ingreso on las' respectivas Seoolones, 
con la eitensión y formas sefialadas 
por el reglamento orgánico vigente.

ArL 3.* Las enseflanzas generales 
de ¡a Esouela Central de Artes y Ofi
cios comprenden:

Î

1 .* Las enseñanzas teórico-prácti 
cas, orales, gráficas y plásticas, o ni fot- . 
me men te dadas en sus diversas sao cío • j 
nes locales, á saber: I 

Aritmética y Geometría práoticas. 
Dibujo geométrico.
Dibujo de adorno y figura.:
Modelado y vaciado, j 
2 .* Todas las asignaturas dé las seo- 1 

cionea profesionales en general, y más 
especialmente á los efectos del arti- J 
culo 10 del reglamento de 20 de Agos I 
to de 1895. }

Eu tas Escuelas de Artes y Oficios S 
de distrito, las enseñanzas «cto a les ten- • 
dráu el carácter de generales y prepa
ratorias.

Art. 4.* Aunque les alumnos de las 
engeñanzas generales no estén obliga
dos á adquirirías por cursos completos, 
loa programas de las materias estarán 
dividides en partas bien dicémidas pa
ra los efectos de los certificados de 
aprobación y de sus relaciones y enla
ces con la enseñanza total de la Escue
la Central.

Art, Ô.* La aprobación obtenida en 
ana de las asignaturas de la enseñanza 
general será de abono en todos los ca
sos, siempre que sean completas su 
analogía y en equivalencia, á jutoio de 
la Junte de Profesorea, cualquiera que 
haya sido el tiempo empleado en ad
quiriría.

Al dar validez á estos eatodios para 
las enseñanzas profesionales, so tendrá 
en cuenta lo preceptuado en el art. 38 
del reglamento orgánico de 20 de

( Agosto de 1896.
Dado en Palacio á catorce do Miyo 

de mil ochooientos noventa y siete.— 
MARIA CRISTINA.—El Ministro de
Fomeato, AwiUano Linarss Rivas.

Núm, 1682

REAL ORDEN

Exorno, Sr,; Debiendo vecifioarse eu
et próximo mes de Juaio loa exAmesee 
libres de ¡os aspirantes ai titulo de Fr*- 
fesor ofioial de (11 muée tica, conforme

á lo establecido en él Real decreto de 
14 de Octubre de.1896;

S. M. el Rky (Q D. G ), y en en 
nombre la ReIñá RÍegente deí Reino» 
ha tenido á bien resolver:

Pritnoro. Loa aspirantes á dicho ti
tulo soticítarán en admisión al examen 
de reválida durante la segonda quin
cena del presente mea.

Segundo. El ejercicio teórico, que 
durará una hora^ oonsistirá en pregun
tas sobre todas las aaígaatures de la 
carrera, en esta forma:

Rudimentos de Acate mía humana. 
(Anatomía especial aplicada á la gim
nástica, Mecánica animal,) 

Apósitos y vendajes.

Nociones de Fisiología hamana. (Fi
siología especial del movimiento ) 

Higiene públioa y privada, higiene 
del ejeroicio y del trabajo.)

Pedagogía general y espeoial de la 
educación física.— Métodos de ense 
fianza gimnástica,

Tercero. El ejeroicio práotico será 
designado por el Tribana!.

De Beat orden lo digo á V. E, pata 
en oonoeimiento y demás efectúe. Dios 
gnarde à V, E. mnoKos años. Madrid 
11 de Mayo de 1897,—Linoreí Rivas. 
Sr. Director general de Instrucción pú

blica.

GOBIERNO CIVIL
PROVINCIA DE CÓRDOBA

Número 1686
SECCION DE OBRAS PÚBLICAS: 

CARRETERAS
Debiendo procedaree á la instruo, 

oión deí expediente informativo prévio 
á la aprobación dal proyeóto de la oa- 
rretera Ae tercer orden dé Lacena á 
Estepa por Jauja, sección Comprendi
da entre Lacena y JánJa, con arreglo 

: i lo ppeoeptuado en él Rpgiaméaio de
■10 et» Atesto de 1677, fjara la ejeoa-
oióu de la le; de carreteraa, se auQnoiu
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al público por medio de este periódiao 
oficial, para que ea el término de trein
ta días, oontedus desde la fecha del 
mismo, se hagan ante este Gobierno 
•civil oaautas observaciones sean perti
nentes por lea particulares ó pueblos 
interesados en el trazado, acerca de los 
siguientes extremos:

!.• Si el trazado es el más conve
niente baj’o el punto de vista adminis
trativo y de los intereses de la loca
lidad.

2.** Si deberá man tenerse ó variar- 
86 la clasificación de esta vla como ca
rretera de tercer orden.

El proyecto se conserva en las ofici
nas de Obras públicas del Estado, en 
esta provincia, donde puede ser exa
minado,

Córdoba 18 dé Mayo de 1897.
EI Gobernador, 

José Maestre

DIPUTACION PROVINCIAL 
DE CORDOBA

CONTADURÍA

Circular nûm. i688

Con esta fecha dirijo al Alcalde 
Baena la comunioaoión siguiente:

de

“EI sefior Vicepresidente de la Comi
sión provincial, dijo »'1 señor Gober
nador civil, oon fecha 17 de Abril pró
ximo pasado, Io siguiente:

“Dada cuenta á la Comisión provin
cial, ea sesión do 13 del corriente, del 
expedients relativo á la recandación 
del contingente del Ayuntamiento de 
Baena; y

Resultando qaeïn 8 de Junio ante
rior es reclamaron del Alcalde de di
cha villa varias oertifioaoiones para 
comprobar el estado de aquella admi
nistración municipal, puesto que el con
cierto celebrado oon dicho Ayonta- 
miento no podía subsistir, por haber 
faltado la expresada Corporación moni- 
cipa! á todos sus compromisos, oenmi- 
nándosele oon la responsabilidad que 
establece el artfot lo 189 de la ley mu
nicipal, por desobediencia, sí no las en
viaba en el término de ocho días:

Resultando que ea 31 de Diciembre, 
más da seis meses después y no ha
biendo contestado expresado Alcalde, 
no obstante haberle enviado las órde
nes oportunas por conducto de V, S,, 
se reproddjeron por la Presidencia or
denación y por igual conducto, oonmi- 
nándosele oon el máximum de Ia multa 
que autoriza el artículo 184 de la pro
pia ley y á los efeotos del párrafo 3.” 
^%U.8æ

Resultando que en 14 de Enero ma
nifestó el mencionado Alcaide que da 
tía cumplimiento á lo mandado, por 
cuyo motivo se la otorgó otro nuevo 
plazo da ocho dies, dando lugar oon so 
demora á que V. S. le conminara con 
el máximum de la multa que señala el 
repetido articulo 184. según se sirvió 
T. 9. participar en 32 del propio mea:

Considerando que han transcurrido 
cerca de tres meses y continúa desobe
diente, sin haber remitido los decu- 
mentos que se le reclamaran; auordó la 
Comisión por unanimidad y previa de
claración de urgencia, no sold exigir el 
pago de la inulta impuesta, sino apar- 

(

oibirle de saspensión por desobedien- 
oia, oonforme previene el ertloulo 189, 
tanto más cnanto que éste Ayunta
miento no ha heono en tantos meses 
pago alguno, ni por atrasos ni por co
rriente.

Lo qne 00 mua ico á V. para so oono- 
oimiento, el de los demás interesados y 
exacto oamplimianto en la pacte que le 
oonoiorne.

Dios guarde à V. muohos años. Cór
doba 14 de Mayo de 1897.—EI Presi
dente, El Marqués de las Escalonias.

9r. Alcalde constitucional de Baena.„ 
Y se inserta en este periódiao oficial 

para los mismos efectos y que sirva en 
todo caso de notificación á los intere
sados.

Córdoba 14 de Mayo de 1897.—El 
Presidente, El Marqués de las Escalo
nias.

i CONTADURÍA
1 Circular número 1702.
j Con esta fecha dirijo al Alcalde de 
j Hinojosa del Deque la comunicación 
j sigoiente:
j “El sefior Vicepresidente de la Co

misión pfovinoial, dijo con fecha 17 del 
pasado Abril ai señor Gobernador civil 
de là provincia lo siguiente:

“Dada cuenta á la Comisión provin
cial, en sesión de 13 del oerriente, del 

1 expédie nte relativo á la recaudación 
del Contingente provincial del Ayun 
ta miento de Hinojosa del Duque; y

Resaltando que en nada respetó di- 
I cha Corporación monicipal sí oonoier- 
)to que le fue concedido, á ■□ instan

cia, pasa el pago de atrasos, dando iu 
gar á que se intentara en 9 de Enero 
de 1895 la anulación de aquel pacto y 
la declaración de responsabilidad de 
los concejales;

Resultando que oomuntoado esto 
oportunamente ai Alcalde para es ti 
molarie al pego, acudió en instancia 

í de 9 de Julio de dicho año solicitando 
¡ que ae le ampliase el oonuierto á vein

ticuatro ó más anualidades, petición 
que no fué tornada en con sideración 
ínterin no justificase prévía mente el 
pago de los plazos vencidos oon arre
glo al concierte anterior;

Resultando que nada justifico ni pa
gó y en vist^t da su extremada morosi
dad y desobediencia se acordó en 16 de 
Diciembre de 1896 anular el concier
to, exigiendo la responsabilidad da los 
concejales por la totalidad del descu
bierto;

Resultando que en 6 da Enero últi-
mo y á instancia del Vocal sefior Pine
da se volvió á restablecer el ooncierto 
anulado, pero à condición de que el 
Alcalde de referencia ingresaría para 
el 20 del jiropio mes cuando menos sus 
adeudos por el corriente ejercicio, que
dando en otro caso sin efecto el acuer
do que entonces se tomó;

Considerando que han transcurrido 
más de tres meses sin que el Ayunta
miento aludido baya hecho absoluta
mente nada por extinguir una pequeña 
parte siquiera de su adeudo, que as
ciende en la actoajided à 72.936'32 pe
setas, de ellas 11.833*08, solo del ejer
cicio corriente, acordó la Comisión por 
onanimidad y previa declaración de 
urgencia, no ya solo confirmar la anu

laoión del concierto, según lo resuello 
en 6 da Enero último y declarar en vi
gor el procedimiento de apremio para 
exigir á los Concejales la totalidad de 
la deuda, sino reclamar al Alcalde, en 
el término de ocho días, lee oertifioa- 
oionea que á continoaoión se detallan, 
por si hubiese lugar á la declaración 
de responsabilidad personal de aque
llos; á saber:

1 .* Una expresiva por capítulos, 
artículos y conceptos del presupuesto 
munioipal, de todo lo recaudado y pa
gado durante el ejercicio de 1893 á 94.

2 .* Otra igual por el ejercicio de 
1894 á 96.

3 .* Otra ídem por el presupuesto 
de 1895 á 96.

4,“ Otra ídem oon igual detalle de 
las cantidades que en los tres periodos 
anteriores quedaron pendientes da co
bro y pendientes de pago.

6 ." Otra de los procedimientos y 
expediemes de apremio, y en so caso 
de responsabilidad, con sus fallos, que 

DEIEGACIOB DE ÍÍCIENDA DE lA PROVINCIA DE CORDOBA
CIRCULAR NUMERO 1689

Enoontrándose en descubierto los Ayuntamientos que á continuación se re 
keionan, de los vencimientos de plazos ooncedidos por la ley de Moratorias d* 
16 de Abril de 1896, llamo la atención de los miemos, advirtíéndoles quo si anta' 
de finalizar el próximo mes de Junio no saldan diohoa débitos y sa colocan es 
condiciones legales, perderán el derecho á Jos beneficios de dicha ley, y eerál 
apremiados por el total del débito aplazado, como de su exclusiva responsa 
bilidad.

Los 6añores Alcaldes de los referidos pueblos deberán dar cuenta á tas Cor' 
poraoiones de su presidencia de la presente circular, en la primera sesióii q°* 
celebren, y remitir á esta Delegación oertifioado del acta de dicha sesión.

Córdoba 18 de Mayo de 1897. —José Polo de Bernabé.
RELACION A QUE SE REFIERE LA ANTERIOR CIRCULAR

Almedinilla...................................................
Baena.............................................................
Belalcázar.....................................................
Benamejí,.. ...................................
Bujalance.....................................................
Cabra..................................................... ...... ..
Carcabuey........... ................... .....................
Carlota...........................................................
Carpio............................................................
Castro del Río................ ............................
Conquista................................................
Doña Mencía...............................................
Encinas Reales..................................... ..
Puente la Lancha......................................
Fuente Obejuna...... ..................................
Puente Tójar................................... ...........
Guadalcázar................ .................................
Hinojosa.......................................................
Lucena.........................................................
Montalbán..............................................
Montemayor...................... ..........................
Montilla.................... ..................... ...............
Nueva Carteya,.............................. ..
Palenciana...................................................
Palma............................................................
Pedre Abad................................................
Pozoblanco...................................................
Priego...................... .. .............................. ;.
Puente Genil.................................. ..
Rute......................................... ..
Santaella........... .........................................
Santa Eufemia...........................
Valenzuela........... .. *................. ...,...,,
Valsequillo......... ._.......................... ..
Victoria........................ ............ ...................
Villaharta.......... .......... .. ...........................
Villaralto,.......................... ..
Viso..................................................... ..
Iznájar........................................ ..................

j se hubieren seguido para recaudar; 
j pagar las resultas; y

6.“ Otra con ei detalle da lo recen 
dado y pagado por capítulos, articulo 
y conceptos del presupuesto corriente 
desde 1.“ de Julio próximo pasad 
hasta la fecha.

Advirtiendo al Alcalde que de 0 
ejecutar este servicio oon le mayo 
exactitud, en el plazo que se le sefiall 
incurrirá en la responsabilidad de des 
obediencia grave para loe efectos df 
art. 189 de la Ley municipal.„

Lo que traslado á V. para su conooi 
miento, el de los demás interesados ; 
exacto cumplimiento en la parte qo 
le oonoieme.,

Y se publica en este periódico ofioif 
para les mismos efectos, sirviéndole ei 
todo caso de notificación á los inters 
safios.

Córdoba 14 de Mayo de 1897.—® 
Presidente, el Marqués de las Esoa 
lonias.

Importe de los pl^a® 
Débito apiolado vencidos

Pesetas Céntimos Pesetas Céntimos

18.291 10 ! 
667.016 27 1
33.984 90 I 

206.240 63 1 
33.424 66 

250.127 87 
5.838 68 

63,104 91 
42.681 27 

323.966 11 
4.705 17 ! 

38.264 40 ' 
69.097 90 
8.176 42 

38,647 72 
1.638 13 
1.960 79 

672.924 93 
1.201.426 40 ! 

36.600 41 1 
2.036 58 

161.779 16 
3.839 08 

43.129 68 
3,480 23 

: 1.767 10 ¡ 
242.064 02 : 
663.45974 ' 
327.486 36 • 
471 987 19 ! 
14.144 93 , 
8,063 07 j 

- 31.959 01
7.973 66 
4.833 36 
6.192 94 

11.113 11 
26.842 59

193.429 43

1.219 40
37.801 09
2.265 66

13.746 97
2.228 30

16.675 19
389 25

3.640 33
2.846 42

21.597 07
313 68 

2,660 96 
4.606 63

646 03
2.676 61

109 21
130 06

38.196
80.096 10

10.786 28
266 94

2.876 3Í
232 01
117 80

16.137 60
37.663 98
21.832 42
31.466 81

942 99
637 64

2.130 60
631 67
322 66
419 86
740 87

1.722 84
12.896 39
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21 DE MAYO DE 1897 3

JEFATURA DE MINAS
Núm. 1683

•Número del expediente 3729 

Minas
•Don Tomás Merino y Borrás, Ingeniero 

del distritro Minero de Córdoba.
Jefe

Hago saber: que por don Carlos 
®úkia, veoiao de Linares, se ha pre

sentado en el Gobierno oivil de esta 
piovinoia una instancia fecha 3 de Ma- 
y® de 1897, solicitando ee le concedan 

000 pertenenoias para la mina deno
minada Sombrero del Bey, de mineral 
cobre y otro, sita ea el término de Cór- 

° ^y paraje conocido por haza do laa 
eSaa del Arroyo de las Piedras. Lin- 
® al Norte con terrenos de la Cape- 

"“nla y oeroado de Pilatos y de Val- 
óolleroa ©1 alto, de la propiedad de 
®® Manoel Zano; por 8. por los mis 

y terrenos de la fábrica fandioión; 
®^ E. con las ya dichas de Vaide-

P°'' ^ °°° ^®* terrenos de la 
tioa do plomo; cayo registro lo ha 
n admitido por decreto del seflor 

'’obernador de 13 de Mayo de 1897, 

_ œejor derecho, bejo la eigoiento 
'’S'gnaoión; Se tendrá por punto de 

*da Qn pozo amigro situado á unos 
la v*’^’'°“ *^®^ pontón del ferrocarril en 
^ *nea de Córdoba á Belmez y en el 
^®ino qqg oondnoe á la huerta del 
^f^njo; (Ja gg(^g y ^jj ¿ij.g£,Qi¿n jj. gg 

® *^án 100 metros y se fijará la 1.* es- 
»uo esta y en direooión E. se me- 

^'^ n 300 metros y ae fijará la 2,*; de 
^ ® y en direooión S. se medirán 200 
^ ®ttO8 y se gj£jfá J^ 3». Jg ggt,g y gjj 
8e^^^** ^' ®® medirán 600 metros y 
j^ Invá Ia 4«. jg gg^^ y g^ direooión 
est ^^ “litros y se fijará la 6,', y de 

'* ^ * ^^ medirán 301 metros, 
^*12**^° ^^^ cerrado el perímetro de 

j^ pertenenoias solicitadas.
Sor *^ publica de orden del se- 
j^ ’bernador por medio Je tete edio- 
diaa**^*^^ *^'’^ ®“ ®^ término de sesenta 
^^ puedan producir ene reolamaoio- 
loa*’ '^'^’^^®*’®c al articulo 24 de la ley, 

ÍPe 86 orean con derecho para ello,
*7 de Mayo de 1897.-Et 

Ulero Jefe p, ¿^ Francisco Soto- 
’‘•yor.

AYUNTAMIENTOS
BLAZQUEZ i

Núm. 1707
^®nta rt^^^®®"^* Trujillo, Alcalde Presí- 
g Ayuntamiento de esta villa, 

4yu**^^ ^'*^^’^' ^®® adoptado por el 
«alee ^^.“"‘“ ’** mi presidencia y vo- 
«feof *’°®****°® como medio para hacer 
'^Cá **° ®^ *^'^**° ^* oonsomos, seliela- 
**¿81^^** ^^^^*'^’*^®' ^^''^nte «1 afio eoo- 
*8 oo°°f^^ ^^^^ ^ ^ ®^ arriando à ven- 
^’Peo" *®’’‘*’”^ ^ J® exclusiva, de las 
««8 B^^^ *^® Hqnidoe, sal, carnes fres-

*'^**’ ^®^’‘^ efaotQ.Ia.Babesta 
^ÍSb ° '^.^ ®° ®® ®®^® ■°*0f ^ 108 diez 
*®^® *^ ’^’’® ®P®rc2oa inserto 
***uvin'*'*'^ *** *^ Bolbtim OxíoiAi de la 
'’•^ri *i**' *° *^ '****' *^® ^* Casa Con- 

^a a* 1 *^** ^^®* ^ ^®®* ’^* ’® maflana. 
** ’Una **** *® Terifioará por pajas 4 

^•' 08a*^^'*^ ^* '* misma el importe 
«yreoargou autoriiadoe sobre 

las especies señaladas, que es el de 
onatro mil qainientas siete pesetas 
veinte y nueve céntimos, bajo el pliego 
de oondioiones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria de este Ayunta- 
miento.

Si en la primera subasta no hubiese ' 
licitadores ee oelebraiá otra ocho días j 
después sin nuevo aviso, y en ella se 1 
admitirán licitadores por ramos sepa- * 
rados, admitiéndose también proposi- Í 
oiones por las dos terceras partes de^ j 
que la proposición abraca. 1 

Para hacer posturas ee preoiso con- 1 
signar como garantía, en la Depositaría 
municipal ó en poder de la Jauta de 
enbasta, el dos por ciento del tipo de 
laa especies, y el rematante tendrá obli
gación de prestar la fianza correspon
diente á la cuarta parte del tipo del re
mate en metálico ó valores púolioos al 
precio de cotización.

Lo que se anuncia ai público para 
general conocimiento.

Blázquez 18 de Mayo de 1897.—Ga
briel Rueda.

Núm, 1712
Hago saber: que terminado en bo

rrador el padrón de cédulas personales 
de esta villa, correspondiente al veni
dero afio económico de 1897 á 98, se 
halla expnesto al público en esta Se
cretaria de Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, contados desde la 
feoba, y durante los cuales podrán los 
contribuyentes en él comprendidos ha
cer las reclamaciones que orean justas. * 

Blázquez 18 de Mayo da 1897.—Ga j 

briel Rueda. j

LUQUE j
Núm. 1708

Don Eloy Fernández Mariscal, Alcalde cona
ti tu cion al de esta villa.
Hago saber: que no habiendo dado 

resultado por falta de licitadores la se
gunda subasta de los derechos del ar 
bitrio extraordinario para cubrir el dé
ficit del presupuesto de 1896 á 97, con 
la facultad á la exelcsiva en su venta al 
por menor de laa especies de pavos; 
gallinas, huevos, queso, lefia, paja de 
todas olasee y aceituna pera adovar, se 
anuncia por medio del presents edicto 
una tercera y última subasta, la que 
tendrá logar á pujas á la llana y en un 
solo remate, en las Casos Consistoria
les, de ocho á diez de Iu mañana, desde 
el día siguiente al que haga diez del 
que aparezca publicado el presente en 
el Boletín Oficial de la provincia, 
bajo el tipo de 18.000 pesetas y pliego 
de oondioiones que se halla de mani
fiesto en la Secretaria del Ayuntamien
to, siendo admisible toda proposición 
que cubra ias dos terceras partes del 
tipo seSalado, y para que Ias posturas 
sean atendidas, es requisito indispen
sable acreditar haber depositado pre
viamente en la Caja del Tesoro, eo la 
municipal ó en el mismo acto de la li- 
oitaoión 360 pesetas, quedando obliga
do el que eea favorecido, adjudicáudole 
el arriendo á prestar la fianza definiti
va de la cuarta parte del total impórte 
del remate por medio de escritura pú
blico.

Luque 19 de Mayo de 1897,—Eloy 
Fernández.

Kúm,17W j
Hago saber: que no habiendo ofre- s 

oido resultado por falta dé licitadores, < 
la primera subasta intentada para el 
arriendo de los derechos con la faod- 
tad de la exclusiva en la venta al por 
menor de los grupos de carnes frescas 
y saladas, sal y líquidos, para 1897 á 
98, y rectificados los precios de venta 
de dichas especies, en cumplimiento á 
lo que preceptúa el art. 286 del regla
mento provisional de consumos de 30 
de Agosto de 1&98Ç se' anuncia una se
gunda subasta, que tendrá lugar por 
el sistema de pojas á la llana y en un 
solo remece, en Ias Casas Consistoriales, 
desde las diez á las done de ¡a mañana 
del día sigoiente al que haga ocho del 
en que aparezca publicado este edicto 
en el Boletín OfioiAl da la provincia, 
bajo el tipo de 23.814 pesetas 56 oéuti- 
mos, y pliego de oendioioues qee se 
halla de manifiesto en la Secretaría del 
Ayuntamiento, siendo requisito indis
pensable para hacer proposición, acre
ditar haber consignado en la Caja del 
Tesoro, en la muuieipal ó en el acto de 
la subasta 676 pesetas 26 céntimos, así 
corno el qoe resulte rematante habrá 
de prestar fianza en metálico, censis- j 

tente en la cuarta parte del precio anual 
en que se adjudique el arriendo.

Luque 19 de Mayo de 1897.—Eloy 
Fernández. j

MONTEMAYOR
Núm. 1710 5

Don Juan Galán Jiménez, Aloalde accidental j 
de eata villa.

Carpio 1^ de Mayo de 1897.— Ra
fael Muñoz.

ALMEDINILLA
Núm.1713

Don AntQUÍO Vega, Alcalde constitucional de 
esta villa.
Hago saber: que terminado el repar

timiento formado eu la misma para cu
brir el déficit resultante en el presu
puesto mnuioipal correspondiente al 
ejeróició económico de 1896 á 97, se 
halla expuesto al público por término 
de quince días, contados desde esta fe
cha, durante los cuales los contribu
yentes en él inscritos pueden examí- 
nario y aducir en su contra cuantas re
clamaciones orean asisterles.

. Almedinilla 17 de Mayo de 1897,— 
A. Vega.

f -------
Núm. 1714

Hago saber: que terminado en borra
dor el padrón de las personas obliga
das en esta villa al impuesto de cédu
las personales en el año económico ac
tual de 1897 á 98, se halla expuesto al 
público en esta Secretaria, por término 
de quince días, contados desde aquel 
en que aparezca inserto el presente 
edicto en el Bolkt N OvioiAi de la pro
vincia, para que las personas en él ins
critas puedan examinarlo y aducir ea 
su contra las réolamaoiones que crean 
procedentes.

Almedinilla 17 de Mayo de 1897.-—' 
A. Vega.

BENAMEJI
Núin,1715

Don Pedro Leiva Aguilar, Alcalde constitu
cional de esta villa.
Hago saber: que el padrón de cédu

las personales de esta localidad, respec
tivo al afio económico de 1897 á 98, 
queda expuesto al público en la Sacre- 
taría de este Ayuntamiento, por térmi
no de quince días, Ú contar desde el si- 
goiente al en que aparezca este anun
cio inserto en el Boletih Okioial de la 
provincia, á fin de que los contribuyen
tes en el mismo comprendidos puedan 
examinarlo y presentar las rectama- 
ciones quo estimen convenientes, y que 
trascurrido dicho plazo se remitirá in
dicado documento á la Administración 
de Hacienda de la provincia.

A los efectos oportunos se consignan 
las advertencias eigaientes:

1 .* Que á los interesados que ha
yan formalizado reclamaciones acom
pañando la hoja declaratoria expedida 
en los impresos correspondientes ó en 
el papel de oficio que podrán adquirir 
para extenderías con arreglo al núm. I 
de instrucción, se les facilitarán las cé
dulas que les correspondan oon arre
glo á sus deolaraoioues juradas sin per
juicio del derecho para incoar en su 

j caso el oportuno expediente de defrau- 
daoión.

2 .‘ Que á los que hayan formulado 
reclamaciones durante dicho plazo sin 
acompañar la hoja declaratoria en la 
forma debida, ee les exijirá la cédula 
oon arreglo al. padrón formulado,, sin 
perjuicio de oambiáreela en su día, des
pués que resuelto el oportuno expe
diente aorediteu correspondería la otra 
olese más inferior.

Hago saber: que habiéndose acorda
do por el Ayuntsmiento do esta villa 
enagenar tas cuarenta fanegas y treinta 
y Un oDartillos de trigo que hay de 
existencia en el Pósito de la misma, 
para satisfacer en parte el débito que 
por contingente tiene el estableoimieU’ 
to, se ha señalado para la subasta, que 
se celebrará por el sistema de pujas á 
la llana, el día veinte y ocho del aolual, 
de once á doce de la mañana, en estas 
Oasas Oonsistorialea, ante la Comisión 
respectiva y por el tipo de doce pese
tas cada fanega en que ha sido justi
preciado, importando las cuarenta con 
treinta y nn cuartillo que han dé ena- 
genarse, onatrooientas ochenta y siete 
pesetas setenta y cinco céntimos, tipo 
para el ramate.

Y para que llegue á conocimiento del 
público ae fija, el presente y otros de 
igual tenor, en Montemayor á 17 de } 
Mayo de 1897.—Juan Galán.

CARPIO
Núm. 1711

Don Rafael Mañoz Millán, Alcalde constitu
cional de esta villa.

' Hago saber: que terminado en borra
dor el padrón de loe individuo^ de este 
término munioipal sujetos al impuesto 
de cédulas peisonales para el ejeroioio 
económico da 1897 á 93, se encuentra 
de manifiesto en esta Secretaría, por el 
término de ocho días, contados desda 
la inserción de este anuncio en el Bo- 
LWiK OxtoiAn de la provincia, durante 
los cuales podrán reclamar de agra
vios los individuos comprendidos en el
mismo. 9.* Que respecto á los que dorante
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d szpres&do plsso da qoÍdog días no 
formBlicen reokmación algana se ten
drá por firme y ooosentida la cédnia 
qae se les haya asigoado an los padro 
nes, no admitiéndoies reotamaoión con 
fecha posterior,

Benatoeji 18 de Mayo de 189%—Fe- 
dro Leiva.

o .

PUENTE TOJAR
Número 1716

Don Matías Saraa Sánahax, Alcalde constitu
cional de esta villa.

Hago saber: qae modifioados loe 
presupoestos de este Municipio, adi- 
cional do 1896-97 y ordinario de 1897 
á 98, en la forma prevenida por la Su

perioridad, quedan expaestoa al públi
co por término de quince días, en esta 
Secretaria de Ayuntamiento, á fin de 
que dentro del término sehalado pan
dan presentarse las reclamaciones que 
Be estimen convenientes.

Fuente Tójar 17 de Mayo de 1897.
—Matias Barea.

dos terceras partes del avalúo, débiet 
do consignar tos licitadores el diez poi 
ciento de la tasación, y se hace oosatai 
no tener titalaoión expresada finca.

Dado en Robe á diez y siete de Maye 
de mil ochocientos noventa y siete,- 
Diego Garrión.— El actuario, Juan 0. 
Padilla.

NUMERO 1673 o Í
7

MALAGA
Núm. 1700

Don -Hipólito Donoso y Artigas, primer To- 
niente de Infantería dal Depósito de Ban
dera y Embarque para Ultramar en Mí!®’ 
fe, y J aez instructor da la sumaria seguí' 

a de orden superior contra el soldado da 
la Recluta Voluntaría para servir an el 
Ejército da Filipinas, Rafael Cruz CebaUe* 
ro, por la falta grava de deserción simple-

Por la presente requisitoria oite, 
llama y emplaza ai Rafael'Cró» Cab»- 
llero, soldado de la Recluta Voluntarie

viflB,- ootiforma Con el Ayuntamienro, en sesión celebrada al efente el Ha “ J»^t« manióipal d,j esta
Xk w“"« «Xt«toíri‘SÍLTXt«^ ^“ «7 fin de 1 P‘ra servir en el Ejército de Filipinas-

natnral de Córdoba, avecindado s®

Totales

ESPECIES OBJETO DEL ARBITRIO ' Unidad

i‘
J Cossumo 
i que Precio medio

de la especia j se oftlúüU Peae-aaOta,

Pavee................................. . 600 
900 
600 

60.000
80-000. \

160.000 '
90.000 ■' 

. 90..000 i
200.000 í

Gallinas................................................. . 7 60
8 60
1 60

10

Pollos.............................................. Uno
Huevos............................ Ciento.............-.

Cien litros .,,, , 
Cien kilogramos 
Idem...................  
Idem...........

Leche..........................
Paja de tedas clases.................. ' ■
Leña deBtinada ai oonsomo.■ • . 6
Crnjo' dé aceitana en pasta... '..;,................ 4

6Hortaliza de todes clases............  j. Idem........ ...........

Su importe Derecho
quehan 

Pesetas Cts. de devengar

Producto 
total

Pesetas Cta.

3.760
2.860'

760
6.000
8.000 { 26 por 100
9.000 1 .
6.000 1
4.500 f

20.000

987 
662 
187

1.260 
2.000 
2.260 
1.600
1.125
6.000

50
50
50

Córdoba, hijo de .Manual y Maris, d® 
treinta y un años, dos meses y on die 
de edad, casado, de oficio jcrneletOr 
cuyas señas personales son las Bigmeæ 
tés: estatura Un metfd setecientos ei»’ 
oueota milímetros, pelo negro, oejes 
al pelo, ojos pardos, nariz regular, bet' 
ba cerrada, boca regular, color moranOi 
frente regular, aire marcial y preJoo- 
oión buens; señas particulares: dos oi* 
catrices en la frente; para que en *'

39.260 a 14.812 60

Alcaldía constitucional de Paleuoiana à 30 de Abril de 1897,-E1 Alcaide, Rafael Paez -P. S M., José Guerrero.

JUZGADOS
LUCENA

Número 1699
EDICTO

Don Francisco Javier ,S(uiz y Camps, Juez de 
primera instancia de esta ciuaad y su nar- 
tido.
Hago saber: qoe en virtud de provi

dencia que tengo dictada eh los autos 
juicio ejecutivo, promovido por el Pro
curador don Miguel López y López, 
en nombre del ilustrísimo señor don 
Martín Chacón Valdeaáñaa, contra don 
Eduardo Satas y Roldán, de esta vecin
dad, sobre cobro de cantidad de pese
tas, procedentes de mútao, se saca á 
pública enbasta, para su venta, por se
gunda vez, por 61 término de veinte 
días y con la rebaja del veinte y oinoo 
por ciento, ia fiuca urbana, propiedad j 
del Salas, qn« se describe á eontinna- 
oión..

ana snperficíe de ómeuenfa y 
tres metros y Ochenta y tres 
decime très ó sean setenta y 
siete varas oasteHanas, la ouab 
ha «ido juBtipreciada por el 
perito don Francisco Ramírez 
Aguilar en dos milnuevaeien- 
tae sesenta y cinco pesetas, de 
cuya Bama,d6daísido el veinte 
y cinco por ciento, se anun- 
o¡^ por el resto OonaiStenle en 
dos mil doscientas veinte y 
tres pesetas cincuenta cén
timos <

adyiarte quo el prédio en cuestión está 
inacrito á au nombre en el Registro de 
la propiedad de eafe partido, según ré
sulta de pna certificación que obra ■en 
autos, expedida por el señor Regis
trador.

Dado en Lucena á diez de Mayo de 
mil ochocientos noventa y siete._ F, 
Javier Sauz.—El actuario.

2283 60

Pte.
Una casa situada en la ca

lle Clavija, en la manzana 
qninte del sexto cuartel, de 
esta oiadad, marcada coa el 
número catorce moderno, co
ya fachada dá vista al Norte, 
y linda por la derecha, iz- 
qaierda y espalda con Otra de 
don Franoiseo de Paula AI- ** 
zoets, estando e lificada sobre

Ots.

Cuya subasta tendrá lagar el día 
primero de Junio próximo venidero y 
hora de Ias doce de la mafiana, en la 
sala Audiencia de «ate Juzgado, con 
las eigaientes

ADVERTENCIAS
l.“ No se admitirá postura que no 

cubra las dos terceras partes de la cai^- 
tidad porque ahora se anuncia la finca 
descrita.

2 .* Los tioitadores deberán consig
nar previamentç en la mesa judicial ó 
en la Caja de depósitos respectivas,, 
el diez por ciento de la cantidad ea que 
ha sido valorada, sin cayo requisito .no 
se adipjitirá ninguna proposición.

3 .* Que no habréndose presentado 
por el deudor los títulos de propiedad 

Íde Ip ráfenda casai loa lícitaíoras no 
tendrán derecho á exíj’rfos, pero se'

RUTE
Número 1705

Don Diego Camón y Corral,-Tuez de primera 
instancia de este partido.
Hago saber: que en las diligencias 

sobre exección de oostsB que se siguen 
en este Juzgado contra Antonio Porras 
Pulido y otros, be mandado, por pro
videncia de este día, sacar á pública su
basta la finca siguiente:

Una suerte de tres celemines de tie
rra viña, perdida, eita al partido de la 
Isla, de este término, que linda á Sa
liente y Sur con tierras de dos vecinos 
do Cuevas de Saa Marcos., o lyos nom
bres se ignoran; á Ponieute viña do 
Manuel Bueno, y ai Norte igual terre
no da Francisco Ruiz Rabasco, habían- 

_ do sido apreciada en la cantidad de 
veinte y oí neo pesetas,

Cpy® subasta y remate tendrá lagar 
en la Sala Audiencia de este Juzgado 
el día doce de Judío próximo venidero 
y hora de la una de sb tarde, no admi- 
tjéndose posturas que no cubrae loa

. preciso término de quince días, cents' 
i dos desde Is publicación de esta reqi^i* 
j sitoriá en el BóLKTitf Oficial de J* 

provincia da Córdoba, comparezca ®® 
^ Ias ofioinas de este Depósito para r«8' 
i ponder á los cargos que Ia resultan e*^ 
j la causa que de orden de la SaperÎO' 
1 ridad se le signe bon motivo de bsbei 
j deserlhdo èl dfa donc del corriente me^j. 
I bajo aperoltimiento de que si no ocui' 

pureoe en el plazo fijado, será declare* 
do rebelde, parándole el perjaioio * 
quo haya lugar.

A eu vez, en combre de S. M. el K^X 
(?’ D. g.), exhorto y requiero à todf® 
las Autoridades, tanto civiles como roi* 
litares y de policía judicial; para q’’® 
prhetiî^uen BctÎv&s dijigdticxâs 6u buÉ^^ 
del referido acusado Rafael Cruz C»' 
tallero, y en caso de ser habido lo r®' 
mitán en clase de prese, cop las segó* 
ridádes con ven ¡elite's, al Castillo d® 
Gibralfaro, de esta capital y 4 mi dis ' 
posición,: pues así lo tango acordado e® 
diligencia de este día.

Dada en Málaga á diez y siete ^® 
Mayo de mi] ochooíentoa noventa y 
siete. — Hipólito DcBCSo.

Sección de anuncios

LOS EXPEDIEZ- 
tes para guardas jurados se hallan 
de venta en la imprenta del DIA
RIO ÜE CORDOBA.

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de venta 
en la imprenta del “ Diario de Cór
doba „

Los pedidos se remiten á vuel-*' 
ta de correo.

Imprant* del DUStO DE CÓBDOBA
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